
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No . . · Q ( A ' , D 20 

( 2 o e'"' -r 200s ) 

"Por la cual se registra una reestructuración áe horanos a fa empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GARZON LlMITADA en la ruta 

Pitaiito - ív1a1to - Tarqu1 - viceversa (vía Timana)'1 

EL DIRECTOR TERRITORIAL HUILA CAQUETA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus fa_c1,1itades iegaies y esta.tu.tanª-$ ~n especia.! iªs con1eridas por el 
Decreto 2053 del 23 de juilo de 2003 y ei Decreto 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que media.nte Rªdicado No. 5076 de! 24 de a.gosto de 2005 ei representante !egai 
de ia empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GARZON 
LIMITADA =GOOTRANSGAR= solicitó una rerrntructurnción d@ hornrioi; en la ruta 
F'irniita = iª-ffli..H = VifüI!Vef~ª víe Maita de tai rfütfiefft tH.i~ qil!;!fk. fü:m ifüi ªi{!Ui!irH@~ 
Ggr!tGtqrl~tl~@~ d~ gp~raGión ; 

Saliendo de Pitalito: 
SªH~ndo d~ Tªrqur 
Frecuencia: 
1':rupo Autor/~ad.o; 
Nivel de Servicio : 

08:00 - 13:00 - 17:00 

Diaria 

Básico 

Que la citada empresa tiene autorizada la ruta Prt:allto - Tarqu1 - viceversa vta 
Maito a través de la Resolución No. 04194 del 13 de octubre de 1992 con las 
siguientes caractertsticas: 

Saliendo de Pitalito: 
Saliendo de Tarqui: 
Frecuencia: 
Grupo Autorizado; 
Nivei de Servicio; 

13:00 
06:00 
Dia.iia 
e 
Básico 

Que el artículo 37 del Decreto 171 de! 5 de febrero de 200·1 permite baJo ía figura 
de !a Reestructuración de Horarios o.ue las. ernprnsa.s QUí;\ tengan a.tJtodza.da en 
origen - destino una ruta podran solicitar conjuntamente la rnodificación, 
incremento o disrrunuc1ón de sus horarios. 

Que en la. presente pet1c1ón; la empresa "COOTRANSGAR L füA" es ia un1ca 
autorizada parn prestar el servicio de tram~pm1e en la rutt'l Piialltu = Tfü qui = 

vlc(,v~r~ª vía. Mii.lto, E11 consecu~nc,a; pu@di:;. jOlicíttr ia rccstructurnción dt 
horarios en la citada ruta, 

Que !a capacidad transportadora mínima en el Grupo C no se atectara ya que en 
,~-~ dv;;:, (2) ;;.!tY~l,,íV!!t;,S ( Cvn t, '!;';;, hv, ~.! ;..,;;:, !,.IV! ;;,.;;nt,J.v y :JI! 1 !V!~, !V !,N! ;;:,.-;,pt,Jv, ;;:,t;, 

requiere un solo vehículo. 



(\ 
1 

• 2 o e e 1 2005 . C, \; 
RESOLUCIONNo. _______ DE 20 ____ HOJA No. ___ _ 

1::lue ta ernpresa ~!COOTRil,.f~S•3P~R L TD~.ü .. !' tiene autonzada por Kesotur:1on Í'lo 
04194 del 13 de octubre de 1992 capacidad transportadora en el Grupo C, así : 
Mínima: UNO (1 ), Máxima: DOS (2). 

Que ia petición de reestructuractón de horarios de !a empresa !rcoo·rRPJ-~JSGP. .. R 
L TDA" cumpie los requisitos exigidos en el artículo 37 dei Decreto 171 dt 2001. 

Que. en consecuencia. esta Dirección Temtona.1. 

ARTICULO PRIMERO:· Registrar la reestructuración de horanos a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GARZON LIMITADA 
COOTRi:lJ~JSG .. B~R- en ia ruta Pi~a!ito - Tarqut - viceversa v1a fvlaito autorizada por 
Resolucíón No, 04-¡ 94 del ·¡ 3 de octubre de ·1992, queda.ndo con la$ siguíentes 

Saliendo de Pitalito: 
Saiiendo de Taraui : - - · ·· - . . -· - -- - . - ·- ·! ···· 

Grupo Autorizado: 
Nivel de Servicio: 

08:00 - 13:00 - 17:00 
06:00 - ·j 0:30 - '! 5;{JQ 
Ri-.-i-
bl!;;:I_!!~ 

e 
Básico 

fi.RTICU LO SEGUN DO; Reg1stra_r ía s1g1.nente ca_pac1dad transportadora a !a 
empresa "COOTRANSGAR L TDA" en ei Grupo C. 

CAPACIDAD M!NliviA'. 
CAPACIDAD MAX!MA: 

UN (1) VEHICULO 
DOS (2) VEHICULOS 

P .. n i !LÜ LU ! cr:~t:.Ku: Contra ia presente Resoiución proceden por ta via 
gubernativa los Recursos de Reposición y Apelación, !os cuaies deberán 
·,ntor ... ""'nºr,..,., r,., ........... ,-+;,,,.,~,..nte "nto ot niro'"'tor Tot"ri+-r·--1 µlti!'!!! \I I>!!! n ·1ro,-,._¡·.:.n /'io ._o,flUuC ~~ 1 .~áf.l~t.i:L:'f"EHuH ..... ': B.: - ~ .. -"i uh~...: .cn:n.U .. lt!. tiu::~ 1 .. t.! ....:n~t¡-lsVt . u-t..:. 

iffü'iipé!fr!:! Y ifeíliifü a!!i iv1ifiiit!!fio a@ iffüii!;kH=t~. atmtrn oe io~ tHii füj (~ } oífüi 
siguientes a·la notificación del presente acto. · 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE 

Director Territort~J Huila y Cªquetá 

Proyectó. VVilham Andrade Tafur 
I 

I 
.... 


